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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1208/19

AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO

Incoado expediente administrativo para la alteración de la calificación jurídica del 
inmueble sito en Calle Ladera, 1 del Inventario de bienes y derechos, con referencia 
catastral 9368501UK3996N0001TG a fin de afectarlo y transformar así su actual 
naturaleza de patrimonial a dominio público.

Se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, a fin de que en el plazo de un mes desde su publicación en el B.O.P. 
de Ávila se pueda examinar el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento y efectuar 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Muñogalindo, 9 de mayo de 2019.
El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.


